
 

 

 

 

MINISTERIO  

DE EMPLEO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

GABINETE DE COMUNICACIÓN 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

gprensa@meyss.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
 

Mas información en: 

AGUSTIN DE BETHENCOURT, 4 

28071 - MADRID 

TEL: 91 363 01 03  /  04 / 05 

FAX: 91 363 05 91 / 02 
Página 1 de 1 http://prensa.empleo.gob.es/ @empleogob empleogob 

 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 

 
Ampliación de la prestación a 4 semanas 
 
 

El permiso por paternidad duplica su duración a 
partir de hoy 
 

 

 Desde su implantación hace una década, más de 240.000 
trabajadores de media perciben la prestación cada año 

 

 
Domingo, 1 enero 2017.- Los trabajadores que se conviertan en padres a 
partir del 1 de enero de 2017 podrán disfrutar de 4 semanas de permiso 
por paternidad. Cada año, una media de más de 240.000 trabajadores se 
han acogido a esta  prestación. 
 
Hasta ahora los padres han venido disfrutando de 15 días de descanso 
(13 días más 2 por el Estatuto de los Trabajadores). Desde hoy el 
permiso se amplía a 28 días.  
 
La prestación por paternidad es independiente de la de la madre y 
compatible con el disfrute compartido de la de maternidad, siempre que 
sea cedido por la madre. 
 
La cuantía del subsidio es del 100% de la base reguladora de la 
prestación de Incapacidad Temporal, derivada de contingencias 
comunes, al igual que la prestación por maternidad. 
 
Desde este enlace se puede acceder al último informe de prestaciones 
de maternidad y paternidad entre enero y septiembre de 2016 por 
provincias y CCAA 
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